
CECMR CONTENCIOSO 
RAD. N° 2021-00416 

 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

Demandante: ÁNGEL ANTONIO CAMACHO LINARES 

Demandado: MARÍA DEL CARMEN GOMEZ ZIPA 

Radicación: 2021-00416 

Asunto: Respuesta oficina de registro 

Decisión: Requiere para corrección 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, remite respuesta del 04 de 

febrero de 2022, en la que informa acerca de la materialización de la medida cautelar decretada sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1201179; no obstante, verificado 

dicho documento se aprecia que la oficina de registro inscribió erróneamente la cautela, pues en la 

anotación número 003 del folio de matrícula se indica: “embargo ejecutivo con acción personal. Petición 

de herencia”. En consecuencia se dispone: 

 

Por secretaría OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ, 

ZONA CENTRO, para que proceda a corregir la anotación número 003 del folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1201179, e inscriba la medida cautelar en la forma como se decretó en la providencia del 10 

de mayo de 2021, comunicada mediante oficio número 854 del 29 de julio de 2021, y remitida por correo 

electrónico el 10 de agosto de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 

KB 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 09 de mayo de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 19 

Secretaria: ______________________________ 
                  LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


